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Resolución del 18 de febrero de 2025 del Vicerrector de Investigación y Transferencia de 
la Universidad de Granada, por la que se resuelve con carácter definitivo determinados 
contratos de la convocatoria de concursos públicos para la contratación de personal 
investigador y técnico adscrito a Proyectos  y Grupos de investigación de la Universidad 
de Granada. 
 
 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.‐ En la Resolución del Rector de la Universidad de Granada de 21 de diciembre de 
2023 (BOJA de 28/12/2023) publicada en la dirección web del Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia de la Universidad de Granada, https://investigacion.ugr.es/recursos-
humanos/personal/contratos, se establecen las bases reguladoras y se convocan concursos 
públicos para la contratación de personal investigador y técnico adscrito a Proyectos y Grupos 
de investigación, estableciéndose un calendario de publicación con periodicidad mensual para 
dichos concursos. 
 
Segundo.- De acuerdo con el apartado 14 de las bases reguladoras, el Vicerrectorado de 
Investigación 
y Transferencia hará pública la resolución de adjudicación de plazas en la página web indicada 
en esta resolución, especificando la fecha de publicación de la misma. 
 
Tercero.- Con fecha 12 de febrero de 2025 se publicó la resolución provisional de determinados 
contratos ofertados de la convocatoria correspondiente al mes de diciembre, que habían sido 
valoradas por las correspondientes comisiones de selección, otorgándose un plazo de 3 días 
hábiles para la presentación de alegaciones.  
 
Cuarto.‐ Una vez finalizado el trámite de presentación de alegaciones establecido en la citada 
resolución de concesión provisional y resueltas en su caso las alegaciones presentadas, este 
Vicerrectorado, de acuerdo con las bases de la convocatoria 
 
RESUELVE 
 
Primero.‐ Adjudicar con carácter definitivo los contratos que se relacionan y en su caso declarar 
plazas de personas suplentes en los casos en que así lo hayan indicado las comisiones de 
selección (Anexo I).  
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De acuerdo con las bases de la convocatoria, la presente resolución se publicará en la dirección 
web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: https://investigacion.ugr.es/recursos-
humanos/personal/resoluciones, y servirá de notificación a los interesados, surtiendo sus 
mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido 
dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo (Artículo 124.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 

En Granada, a fecha de la firma de la presente resolución. 
El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 
 

Enrique Herrera Viedma 
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Anexo I: concesión definitiva

1323 10/12/20243

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

SALVADOR MANUEL DUARTE PUERTAS CONCEDIDO

1324 10/12/20244

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

BLANCA MONCADA CUADRI CONCEDIDO

1328 10/12/20245

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

MARIANO RODRIGO NAVAS ESCRIBANO CONCEDIDO

CELIA ZAYAS ESPINOSA Suplente

HANEEN SALAMA Suplente

1330 10/12/20247

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DONGHWI SEO CONCEDIDO

EDDYGLEDSON SOUZA GAMA Suplente

SHUJING PAN Suplente

MATEO ANARELLA Suplente

EFSTRATIOS VERNADAKIS Suplente

1331 10/12/20248

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

MIRIAM TORTAJADA GOMARIZ CONCEDIDO

1332 10/12/20249

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ROCÍO LÓPEZ GONZÁLEZ CONCEDIDO

1333 10/12/202410

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ALEJANDRO LOPEZ VAZQUEZ CONCEDIDO

CARLOS PRIETO LARA Suplente

PAULA BOUZIAN MORENO Suplente

1335 10/12/202412

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

JULIAN IGNACIO URRIZA CONCEDIDO

NOEMÍ FERNÁNDEZ DE AMO MANZANO Suplente
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1338 10/12/202415

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

GABRIEL AVILA MUÑOZ CONCEDIDO

1339 10/12/202416

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ESTEFANIA CANO BELEN CONCEDIDO

CELIA ZAYAS ESPINOSA Suplente

1340 10/12/202417

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

MATTEO TOMASSONI CONCEDIDO

1341 10/12/202418

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

YOLANDA RAMIREZ CASAS CONCEDIDO

ELIANA GOMEZ JIMENEZ Suplente

EVA MORENO SUÁREZ Suplente

CARLOS BLANCO JORDÁN Suplente

1342 10/12/202419

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

LIDIA LÓPEZ‐TERCERO GARCÍA‐CANO CONCEDIDO

ARIADNA FUENTES MARTIN Suplente

MARINA LINARES RODRÍGUEZ Suplente

DELIA RODRÍGUEZ LÓPEZ Suplente

MARTA JIMÉNEZ BERMÚDEZ Suplente

ÁLVARO BLASCO BERMÚDEZ Suplente

1343 10/12/202420

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DIEGO VELA CALCERRADA CONCEDIDO

1344 10/12/202421

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

HELENA ADRIANA NÚÑEZ CARAVACA CONCEDIDO

CARLA ÁLVAREZ ROMERO Suplente

CAROLINA CABRERO GONZÁLEZ Suplente

1345 10/12/202422

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

ÁLVARO MARTÍN LORENZO CONCEDIDO
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1347 10/12/202424

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

RUBÉN PADIAL ALLUÉ CONCEDIDO

1350 10/12/202427

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

KSENIA KHARITONOVA CONCEDIDO

1351 10/12/202428

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

DAVID PÉREZ FERNÁNDEZ CONCEDIDO

1352 10/12/202429

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

JESÚS DAVID POYATO SÁNCHEZ CONCEDIDO

1355 10/12/202432

Nombre Apellidos Contrato

Ref. Publicación:Anexo

IAGO ROJAS CEPERO CONCEDIDO

SANTIAGO CASTRO INFANTES Suplente

AITOR MARCOS BLANCO Suplente
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